                         PROYECTO DE LEY Nº _____ DE 2006
Por el cual se dictan normas en la prestación del servicio publico de educación y  promoción educativa y se derogan otras disposiciones 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Decreta
Articulo 1.- La promoción en la educación formal en sus niveles básicos primarios y secundarios y media, se fundamenta en el avance y rendimiento en el aprendizaje y en la adquisición de los conocimientos de los educandos, por lo que estos avanzaran en el proceso educativo acorde con sus capacidades, habilidades y esfuerzos.
En consecuencia quienes al finalizar el respectivo año lectivo, resultaren con una valoración definitiva insuficiente o deficiente en tres o más asignaturas, se verán abocados a la repetición del grado correspondiente.
Así mismo repetirán el año, los educandos que durante dos años consecutivos pierdan y no recuperen las asignaturas de lenguaje castellana y matemáticas.
Artículo 2.- El Gobierno Nacional reglamentara los procedimientos y sistemas de refuerzo y/o recuperaciones para los estudiantes que hayan obtenido insuficiente o deficiente en la evaluación final de una o más asignaturas, siempre que no supere las tres a que se refiere el artículo anterior.
Así mismo implementara programas y mecanismos específicos de seguimiento para aquellos estudiantes que no logren ser promovidos al grado siguiente.

Articulo 3.- La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 9 del decreto 230 de 2002 y  1 del decreto 3055 de 2002
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                                             EXPOSICION DE  MOTIVOS
De conformidad con lo dispuesto en los  artículos 150, numeral  23, y 365 de la Constitución Política, le corresponde al Congreso de la República dictar las normas generales y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular la educación como un servicio público con función social, debiendo igualmente velar por la calidad de la misma.
En tal sentido y para atender en primer lugar, la responsabilidad en cuanto a la atención de los factores y condiciones que garanticen y favorezcan la calidad y el mejoramiento de la educación, se propone en el presente proyecto la eliminación de la promoción automática de grados en la educación formal en sus niveles  básicos primarios y secundarios y media, que se implanto con los  Decretos Nos. 230 y 3055 de 2002 y mediante el cual los alumnos son promocionados de curso independientemente de los rendimientos y logros académicos obtenidos.

En efecto, mediante la expedición de los referidos Decreto Reglamentarios se adopto el sistema de la promoción automática para el 95% de los estudiantes que finalicen el año escolar en cada uno de sus grados, de tal suerte que solo el 5% de los educandos puede perder el curso, permitiendo en esa forma el avance de estudiantes a otros cursos superiores con deficiencias y vacíos académicos, que  no solo desmejora la calidad de la educación, sino que les acarrea serios problemas para el ingreso a la educación superior y al mismo mercado laboral.
Es deber del Estado y de sus autoridades propender por una verdadera educación  de calidad, en la que todos los niños y jóvenes independientemente de sus condiciones socioeconómicas y culturales alcancen los objetivos y finalidades de la educación como derecho fundamental, a través de la cual obtengan aprendizajes útiles para sus vidas y para la sociedad 
Considerando que los  objetivos de la educación se dirigen a proporcionar una sólida formación y conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico de tal manera que se prepare a los educandos para los niveles superiores del proceso educativo y  su vinculación a la sociedad y al trabajo, no resulta conveniente propiciar ni seguir apoyando el sistema de la promoción automática de cursos, la cual durante su aplicación y vigencia ha venido generando entre la población estudiantil la cultura del menor esfuerzo.
Los efectos negativos de la promoción automática superan los beneficios que podrían considerarse. En primer lugar, el sistema de la promoción automática  supone una gran desmotivación tanto para profesores como para alumnos que ven como sin esfuerzo alguno se puede pasar el año,  el rendimiento académico no se premia ni se valora, su resultado es igual  para aquellos estudiantes que con esfuerzo y consagración  durante el curso han aprobado sus materias o asignaturas, frente a otros que no han  mostrado ningún interés, pues la  promoción se da tanto para unos, como para otros.  

La promoción  a cursos superiores sin reunir las condiciones académicas causa un  debilitamiento intelectual de los estudiantes  y que se reflejan con la llegada a la universidad donde el rendimiento no resulta ser el mejor y optimo, por la falencia de herramientas y conocimientos fundamentales sólidos, que generan no solo perdida de años y deserciones de la educación superior  sino graves frustraciones personales y familiares.

Desanima a lo profesores, cuyo esfuerzo y consagración tampoco genera resultado positivo alguno. La promoción automática ha conllevado a  una ausencia de autoridad en los docentes por la dificultad que supone tratar de impartir disciplina  y exigir rendimiento académico, cuando en la clase existe un gran numero de alumnos desinteresados en el aprendizaje  y que por consiguiente no prestan ninguna clase de atención y son desobedientes, pues saben   que de todas formas  serán promocionados al curso siguiente sin que les implique esfuerzo alguno.
El descenso en el nivel académico desde la implantación del sistema de promoción automática, ha sido queja reiterativa de docentes, catedráticos y padres de familia que propugnan por la búsqueda de métodos que permitan elevar los niveles de exigencia, para recuperar la cultura del esfuerzo  y, elevar el nivel de formación de los educandos. 

En países como España cuya ley general de educación había acogido el sistema de la promoción automática y ante el fracaso de los estudiantes españoles al no alcanzar los niveles mínimos en áreas básicas del plan de estudios mostrado a través de índices de conocimiento y capacidades,  determino que en el año 2005 mediante la denominada Ley de Calidad de la Enseñanza se eliminara la promoción automática.  De acuerdo con la información en la página WEB del Ministerio de Educación Nacional en Latinoamérica solo existe promoción automática en Nicaragua, Perú y Bolivia.
Modificar  la forma como se promueven los estudiantes, elevando los niveles de exigencia, no solo garantizara la calidad de la educación sino que brindara una igualdad de  oportunidades tanto de acceso a la educación superior como a los mercados laborales 
Por otra parte, la promoción automática en la educación primaria, secundaria y media ha contribuido a desatar una grave problemática social, toda vez que ante la ausencia de exigentes requisitos académicos los jóvenes y adolescentes cuentan con mas tiempo libre, lo que  facilita y propicia el consumo de alcohol y sustancias psicoactivas, conllevando además en muchos casos  a los ya conocidos embarazos precoces.

Por las consideraciones en precedencia se reitera que no resulta  conveniente para la excelencia en la educación, continuar con el esquema de la promoción automática, que no solo ha contribuido al  desmejoramiento en su calidad  sino que retrasa e imposibilita la adopción oportuna de correctivos que permitan a tiempo detectar las dificultades y carencias de los estudiantes que no superen las evaluaciones y condiciones académicas para ser promocionados. Con la entrada en vigor de esta reforma, se busca fortalecer el proceso de formación académica de los alumnos y el avance en la adquisición de los conocimientos que los prepare de una manera sólida para los niveles superiores y su vinculación a la sociedad y al trabajo.
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